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'POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO GENERAL DE POSTGRADO Y EL
REGLAMENTO DE TESIS DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS'

VISTO Y CONSIDERANDO: Elorden deldfa;
La nota FCA N" 672 de la Facultad de Giencias Agrarias, con, referencia de la Mesa;de Entradas del Rectorado de la UNA número 39.818

de fecha 2 de diciembre de'ZT$, por lar,qne eleva para su homologación el
Reglamehto, Generat dé ,P.ostgrado y el'l Reglamento de Tesis de
Postgrado, aprobados pai' RéSolución N",33'0,00-2014, Acta N" 11, de fecha
23 dé mayo de2014 délConsejo Directivo de la Institución;

, 'Lá' ,Gomisión :Asesgra Permanenté: :de, Asuntos Académicos, en su
di0tamen de fecha 18 de diciembr.e de.2Q14, analiiado el expediente de

, ' referencia, recomienda aprobar lo solicltado, aténdiéndo las siguientes
sugerencias:

, ,, ,- Art.25,t Sustituir "Gonóejo Directivof! por "Decano";
,i ', ,,: - Art 2Q: St¡stituir'tadministracióh del,examen final" ,por "aplicación

'"r',r. "
,', ,,,', , , audlovi5uatestt; ,li" ' ,:: ,, ,,,t 't' 

- 
,"

Nácional de Asunción;

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,
ATRI BUCION ES LEGALES, RESUELVE:

EN. USO DE SUS

0568-01-2014 Hómologar,el Reglámento Géneral,:de Poslgr,ado'y el Reglamento de
1Eg¡5,6¿,,Pos!g-rado,de la Facultad de Cienciás Agrarias de la Universidad
Nacionál de Asunción, como se detallá a continuación:

REGLAMENTO GENERAL DE'. POSTGRADO
Facultad de Cienciás Agrarias

clpíru¡-o t: DtsPostcót¡ ceNenel
Art. 1. Los Cursos de Postgrado serán estructurados y regidos en sus aspectos generales por el

Reglamento General de Postgrado de la Universidad Nacional de Asunción y por este
reglamento.

,/ |
Art.2. Los Cursos de Postgrado tienen cot'ro objftivo la formación continua de profesionales

vinculados a las Ciencias Agrariasf con criterios de calidad, para generar, aplicar y
, divulgar el conocimiento. It,
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crplrulo u: DE LA oFERTA RcloÉulc¡
Art.3, El Programa de Postgrado en Ciencias Agrarias comprende cursos de Especialización,

Maestrfa Profesional, Maestrfa Cientffica y Doctorado.

Art.4. El Programa de Postltulos constituyen las Actualizaciones y Capacitaciones y ofrecen a
los estudiantes la OpOr'tunidad: de renovar, adaptar y;:?mpliar sus conocimientos en" disciplinas especlficas.

Art.5. Los niveles y,,la earga hóraria presencial mfnima de los cursos delpostgrado son:
Gursos de ActualizaCiOn ¿O horás reloj,
Cursos de Capacitación 100 horas reloj,
Cul'sosde.Especiáiizacién360horasre|oj':l..,.
Cursos de Maestrfa 5¿O horas reloj, contémplando un mfnimo de 160 horas
dedicadás a actividades de investigación,
Cursos de Doctorado 1.200 horas reloj,

CIPÍTUIO III: DE LOS PROYECTOS ACADÉMICOS

Proyeoto Académico de los cursos,debe espeoificar;
La modalidad del cursor;presencial, semi pr,esencial; virtual.
El periodo académico: anuales, semestrales, trimestrales o modulares.
Las asignaturas componentes de cada semestre, la secuencia lógica de cada
asignatura, las horas reloj y sus correspondientes créditos académicos.
Las actividades curriculares como trabajos prácticos, actividádes de investigación,
particÍpació'n en sérniñarios, giras de,estudio, actividades de laboratorio, estudios de
caso, esteneias académicas en él extranjero;:seminarios,'íhternacionales, movilidad
de estudiantes y otros.
El Plantél,,,Aéádémiea,que,i'ncluye a Eocentes (Coordinadores y Orientadores de
Tesis) para oursos de Maestrlay Doctoradó. '.: :. : : 

,

Proyectos Académidos de los Cursos Postltulo deben especificar:
ldentificación delcurso: lugar, or$áriizacl,ón, coordinación propuesta, duración, fecha
de realización, horario, carga horaria total, perfil de los estudiantes, plazas, costo
total por estudiante.
Justificación
Objetivos: general y especÍficos
Régimen académico: Detalle de I terísticas académicas y la carga horaria
(presencial y I o tutorías)

e. Coordinador y profesores
f. Metodología
g. Certificado
h. Requisitos de promoción

bSU¡SC/bsv/ala/lbvs
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Art. 6. El
a.
b.
c.

d,

e.

Art. 7, Los
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Art. 8. Los Proyectos Académicos de los Cursos de Postgrado especifican:
. a. ldentificacióndelCurso(especialización,maestrlaylodoctorado)

b. Antecedentes de la propuesta curricular
c. Justificación o propósito
d. Objetivos: general y especlfieos
e. Perfildelegresado
f. Campo laboral
g. Plan de estudios
h. Tltulo o Díploma a"otorgar (Titulo en elcáso de.Maestrfa ¡4 Doctorado, Diploma en el

caso de Especialización)
. ¡. Fundamentación de las asignaturas

¡. Régimen académico: duración del curqo:y malla:cu¡riculai
k. -créditos:,detalle,dé los oiéditos aoadémicos y las horas presenciales y/o tutoriales
l. Sistéma;deadrnisión
m. Sistemas de evaluación y promoción
n. Pp-ntef',docehte pr:opuesto: describiendo el grado aoadérnico de cada;profesor
o, ,Metodologfa;i

cApíTrrLo rv: DE LA DtREcclÓN v coonolnAc¡óu oe'los CÜRSos
!i.li..:.'','':i::.:'''|:'|

Art.9. La implementación de los Cursos de Posgrado es responsabilidad de la Coordinación de
Posigiado ",de la FCA/UNA, en cooióiriáeif,6:,,' 

"on 
fas' diétintas dependencias de la

institución.

Art,l0.Para ártieular la gestión académica de los,:tr,Gursos dé,' PostErado; se conformará un
Comité gcáilem¡có de Maestrfa (CAM), y'iun Gomité Acad.érnleo de Doctorado (CAD),
nombradoS,pór el,Consejo Directiv0'"de la,FCA;,'a propues-ta' de la Coordinación de
Postgrado dé:la'FOA/UNA; düiarán en sus"funciones un ciclo aoadémico (pudiendo ser
renovados) y tendr,ánrcomo, objgtivo velar por el rigor: óiéntlfco'aóadémico de los cursos.

hrt. t t. El Comité Académióó áe Maestrfa (CAM) estará integrado por representantes de:
o Coordinación de Postgrado (uno)
. Coordinaciones Académicas de Maestrías (hasta seis)
¡ Consejo Directivo de la institución (uno)

Art.12.El Comité Académico de Doctorado (CAD) estará integrado por representantes de:
. Coordinación de Postgrado (uno)
. Consejo Directivo de la institución (uno)

" . Planteldocente de cursos de doctorado (dos)

Art. 13. Son Funciones del CAM y del CAD
. Evaluar los Proyectos Académicos de los cursos presentados a la Coordinación de

Postgrado,

;

$ CSU/SG/bsv/ala/lbvs Página 54 de 96



ffi
CONSEJO SU PERIOR U NIVERSITARIO

www. u na. py
C, Elect.: sgeneral@rec.una.py

Tef efax: 595 - ZL - 58554O13,5856L1 l8
CC:910, Asunción Paraguay

Campus de la UNA, San LoretlZo - Paraguay

Acta No 24 (A.S. No 24123112120141

Resolución No 0568-00 -2014

..il..(4)

. Evaluar solicitudes de admisión de los postulantes, realizar entrevistas y determinar
la admisión de los mismos,

o Velar por el mantenimiento de un nivel académico de excelencia de los cursos,
¡ Interpretar los alcances de los Reglamentos y elaborar propuestas de modificación a

os mismos Rara 
;l 

buenlr.ooo:T*" o: 
l_:: "i:*.

secc,!éñ !; DE LA coonot¡ltO!ótt Aeeo-Éulce

Art.I4.Cada curso deteiá, Ogntár,rcéñ''u¡a Coordinación Académica, que será nombrada por el
Decano 6s ¡sr. institución'.;

Art. 15. La Coordinación,Aóadémioá de cada curso tendrá lás.'slguientes funóiones:

a. La supervisión académica y planificación administrativa delcurso.
b. 4se¡:pqñar las¡ actividades de los cursos dar,ido a Conocer a la Coordinación de

Postgrado todas las decisiones tomadas en forma inmediata.
Proponer a la Coordinación de Postgrado el Plántél Docente, Orientadores de Tesis,
sobre la base del Tftulo Académico y el Currfculum Vitae de cada profesor para su
nombramiento correspondiente por el Consejo Directivo de la FCA/UNA.
Proponer a la Coordinación de Postgrado la integración de Mesas Examinadoras
pará; 'Defensas de Tesis de Maestrla y;';Doclorado, 'las cuales rdeberán estar
conformadas de acuerdo a,lo estipulado en el Reglamento de Tesis de Postgrado
de la FCtuUNA.
Recoméndar,a la Coórdinación de Postgrado la sustitución de profesores y la
separación de estudiantes de los cursos, en los casos debidamente justificados y
siguiéndb las normas procebales vigentés que ofre2can garantlas necesarias a los
afectados.
Preparar y elevar a la Coordinación de Postgrado la Memoria Anual y el Informe
Académico al final de cada- etápa o ,sémestrei rr,El lnforme Académico debe ser
remitido lúego de,!oS.:15 dfas de la'conolu5ión dé:cada'etapa o curso y deberá
contener la eváluación del procésó I enseñánzá rJ ápienctizaje.

g. Ser responsable'del:austbdio temporario de los registros académicos del curso y
remitir todas las documeñtapiOnes dé informes académicos, expedientes, registros,
actas, y otros, a la Coordinación de Postgrado para su archivo correspondiente.

" h. Ejercer otras funciones especfficas referentes al curso que le fueren asignadas.

SECC¡ÓN II: DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LOS CURSOS

Art.16.Los Cursos Postftulo son aprobados por el Consejo Directivo de la FCA/UNA previa
remisión del Proyecto Académico a través de la Coordinación de Postgrado.

Art.17. Las Especializaciones, Maestrfas y Doctorados contarán con la aprobación del Consejo
Directivo de la FCA/UNA, con la homologación del Consejo Superior Universitario (CSU)

c.

d.

'U niv ersilal 9{acionaf le,Asunción
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. y la aprobación del Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) de conformidad a
la Ley de Educación Superior.

Art.lS.Los cursos de Maestrfa y Doctorado contemplan cuatro etapas en su desarrollo: básica,
especialización, final y de investigaclón¡;ParaJa Especialización se deberá contemplar un
mlnimo de 24 créditos aeadémiéos;i(360 horai:'reloj presenciales). Para la Maestrfa
Profesional 50 créditosi:distribuidos en 46,créditbs en asignaturas y 4 créditos en Trabajo
Final. Para la Maestrla Científicá,62,erédi+os distribuidos en 50 créditos en asignaturas
y 12 créditos páp la le.sis de M,agstrlaj:Pár.a el Docto¡ádo; 90 ct'éditos académicos.

, srcclóN ltk,rDe L¡ aesr¡ó¡¡ Aotr¡¡ñsrRATtvA

Art. lg.Todos los aspectos, administrat¡vos de los cursos estarán regidos por el Reglamento
|nternodeAiance|esparaGursosdePostgradodé'|aFCAlUNA

,,''.'' ' ' ,' ,' - ceplrulo v: DEL RÉcrruen lc4bÉrurco :

', SEGcróNir: DELpRocEso DE EVALUAcióN"v'cAl¡ncrc¡ót¡

Art.20.Todas las asignaturas de cursos de postgrado contarán con un proceso de evaluación a
través del cual se vérificará el grado de aprovechámie¡to y progresoidel estudiante en el

' logro de los objetivos propuestós.

Art.21.Dentro del proceso de la evaluación, los principales instrumentos serán: exámenes
parciáles y finale5, ,paÉjcipación en clase, ejercicios y trabajos prácticos, seminarios,
otros.

Art.22.Las pautas de,i,evaluación-y sus puntajes, estarán p-ieestablecidas; según las siguientes
condiciones:
a. En una"eS0alá de, I (uno),, a 100 (cien) .puntos,"la evaluación final tendrá una

ponderaci6n', rninima de 40 (cuarenta) puntos y las evaluaciones parciales un
máximo de 60 (sesenta) puntos.

b. Cada Profesor déterminará el puntaje de cada evaluación en la composición de la
calificación final de la asignatura, y la pondrá en conocimiento de los estudiantes a
través del Planeamiento Académieo, que deberá ser presentado por escrito a la
Coordinación Académica, en eltranscurso de las dos primeras semanas de clase.

c. La medición de la evaluación se hará conforme a la siguiente escala:

Reprobado: 1 a 59: 1 (uno)
Aprobado: 60 a 70: 2 (dos)

71 a 80: 3 (tres)
81 a 90: 4 (cuatro)
91 a 100: 5 (cinco)

d. Las calificaciones serán asignadas por el profesor de acuerdo con el sistema que se
transcribe seguidamente, con sus equivalencias y abreviaturas:

I
\\

\

arr\l

lv'\
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CALIFICACIONES EQUIVALENCIA ABREVIATURA
5 (Cinco) Sobresaliente S
4 (Cuatro) Distinguido D

3 ffres) Bueno B
2 (Dos) Regular R

1 (Uno) Insuficiente

Se definen a continuacióp,los'nivéleS.Oe,aprg¡¡echamiénto;,,,',,.,

5 (Sobresaliente): El,,desempgño áóadémico dél estudianté, según la evidencia disponible y los
g ri$aléS'fij"Obt O,",,"ntémáno;por',el',prgfegor, es de alto mérito académico.

4 (Distinguido): El desempeño ácadémico del estudiante demuestra un dominio completo de

(Bueno):

la asignatura.

El,'desernpeñO académico del estudiante demuestra un -dornihio adecuado de
la asig,¡¿1rJ¡¿. :

El desempéño académico dél estudianté demuestra un dominio suficiente de
la as.ignatu¡a. i

El desempeño académico del estudiante demuestra un dominio incompleto de
la asígnatura.

Se apl,icará en rlos casos én que lá evaluación es cualitativa, y que puede ser
en áreas',temátícas como Anteproyecto dé Tesis,,,Proyectó de Tesis y otras.

El désempeño ácadémioo del'estudiante no demuestra un dominio mlnimo de
la asignatura.

Art.23.Toda asignatura'ofre0ida en un curso,:inolúirá,:necesariamente'una examen final que
determine el ñiv.eliüe aprovechafniento individual de cada estudiante, salvo en aquellos
cursos en que, pof:su,natürale2á',no s"e justifíQue, enrouyo caso, será sustituida por otro
método de evaluación:que deb,erá ser propuesto poi el profesor.

:

Art.24.Cualquier inegularidad ocuriidá durante ei Oesanollo de un examen deberá ser
" comunicada de inmediato a la Coordinación Académica, por el profesor o por la Mesa

Examinadora y expondrá al estudiante a las normativas de disciplina de la UNA.

Art.2í.El profesor de cada asignatura será responsable de la elaboración, conducción y
evaluación de los exámenes correspondientes, conforme con este Reglamento. Los
exámenes finales contarán con una Mesa Examinadora previamente establecida por el
Decano a propuesta de la Coordinación Académica a través de la Coordinación de
Postgrado.

Art. 26. El profesor deberá entregar las calificaciones finales a la Coordinación Académica del

3

2 (Regutar):

' .i'

1 (lnsuficiente): 
,

.

A (Aprobado):

R (neprobado):

n
\\
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curso en un Acta de Calificación oficial habilitada al efecto, en duplicado, dentro de un
plazo no mayor de 5 (cinco) dfas hábiles a partir de la fécha de la aplicación del examen
final. El Acta de Calificación deberá contar con las firmas de los integrantes de la Mesa
Examinadora.

Art.27.Regirán para la Mesa Examinadora las siguientes normas básicas:
a. Estará integrada,.por el:orlos profesbres,de la asignatura y/o por otros profesores de

disciplinas afines.
b. En caso dé ausencia:del profesor,de la ásignatura, podrá realizarse el examen, en

casos excepCionales y just!ficados debidamente, bajo la presencia del Coordinador
Académico delcurso.

c. Los profésores désignados para integrar la Mesa Examinadora deberán
indefectlblemente estar,,presentes, salvo cáusa justificada que será comunicada por

' escrito al Coordinador Académico.

Art. 28.Los exá'menes finales se' realizarán como máximo e,n dOs períodos ordinarios:
a. , Primef,,período: al ,término del perÍodo lectivo. ,

b. ,segundo perlod-o: en un plazo no mayor a los 15 (quince) dias después del llamado
en el primer peifodo.

c. ,Extiéqrdinariamente; y únicamente por causa justificada de fuerza mayor, a solicitud
::del interesado y c,ón la áprobiación expresá del Goordinador Académico del curso,
,cuando::,el esludiante estuviere ausente en ambos periodos o reprobado en el primer

. périodo' ausehte en el segundo.
d. E[ estudiante que ¡e' ss, p[€sente al examen final extraordinario el dfa y la hora

señálad;ós;,perderá el dérecho dg exa¡eh en ese perfodo.;
e. Si el,éstudiáhte estuviere ausente en el primer periodo y reprobado en el segundo

periodo o repr.óbado en arnbos periodos,,,deberá recursar la asignatura.

Art. 29. Los exámenes fináles podr:án'ser en forma ora!,y/o escrita, según la asignatura y a juicio
del profesor de la asignatura, La modálidad:á ser utilieáda deberá ser comunicada a los
estudiantes con un mfnirno dé ocho dfas de antelación.

Art. 30. Para tener derecho al Examen Final, los estudiantes cumplirán los siguientes requisitos:
a. Estar inscripto en el respectivo perfodo académico.
b. Haber cumplido con la asistencia mlnima dispuesta por este Reglamento.
c. Haber abonado en su totalidad los aranceles y estar al dfa en los pagos mensuales

establecidos por la FCA/UNA para los Cursos de Postftulo y Postgrado.
d. Deberá poseer una asistencia mfnima del 70 por ciento y méritos académicos

(trabajos prácticos, exámenes parciales, giras de estudio, etc.) del 60 por ciento.
Los méritos académicos obtenidos en los cursos por los estudiantes regirán
solamente para ese perfodo.

Art.3l.LaFQA/UNA a través de laCoordinacióndePostgradoa pedido de la Coordinación
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Académica, hará uso de las calificaciones para calcular promedios y otros fndices
generales y expedir constancias y certificados correspondientes,

Art. 32. La FCA/UNA a través de Postgrado es la responsable oficial del expediente académico' de cada estudiante de los Qu-rsog,.de' Postftulo y Postgrado. Ninguna persona podrá
recibir información soble',' eXpedientes ,,acád;émiéos de estudiante alguno, sin la
autorización expresa,y.pre¡riaide,éste a'la;F@É(/UNA. Es"iesponsabilidad delCoordinador
Acad émico e I cu stoQ io téfi Roraf io d é: ltt3, re g Ístros,,acadé,micos,

Art.33.Toda evidenóiá Con¿ér¡iánte a tá evátuación;Cé."0á éStrOiante, será conservada por el
profesor ,-de cada asignatura por un plazo no mayor a, (aq t¡iéiñta dfas, después de
practicadé-s loS' exánÉhes finalés. Transcurrido eséi plázo, deberá destruir la evidencia
para asegurar la confidencialidad de la misma

Art. 34. Cada estudiante podrá tener acceso a su respectivo examen una vez calificado, de
confóimidád con,:las nórmas generales establecidas en este Reglamento, debiendo
mediaf''páia ello'runa solicitud escrita dirigida al'Caord'n"dor Académico respectivo,
dentro de un plazo no mayor a 5 (cinco) dfas hábiles, contados a partir de la publicación
de la calificación respectiva.

Art. 35. La calificación final es definitiva, ,irrenunciable e irrevocable, salvo error material
debidamente comprobado. Todo estudiante tiene el derecho de solicitar al profesor por

" intermedio de la Góordinación Académica, la revisión de su califioación si -a juício suyo-
la evaluación no refleja su nivel de asimilacién de los contenidos evaluados. Sin
embargo, 'qüien ,solicitase revisión,; ,deberá 'aceptar que. como consecuencia de la misma,
su calificáóión,'final puédá resultar igual, superior o inferior a la que le fue asignada
inicialmeñte

SECCIÓI{ II: DE LAS ASIGNATURAS

Art. 36. Las asignaturas dé: los cursos serán desanolladas en forma de clases teóricas
(magistrales), seminarios, discusioneb én,:gmpo, trabajós prácticos y otras estrategias de

" enseñanza-aprendizaje. ' ::,, , . .:....,,, :. '

Art.37.Cada asignatura tendrá una earga horaria establecida en el Plan de Estudios y la
duración mlnima deberá estar detallada en el mismo.

Art. 38. Podrán ser convalidadas asignaturas de otros cursos de Doctorado, Maestrla ylo
Especialización de similares caracterfsticas y contenidos. Cada convalidación será
analizada en forma particular y será dictaminada por el Consejo Directivo de la
FCA/UNA, previo análisis y consideración de la Coordinación de Postgrado en acuerdo
con la Coordinación Académica del curso de referencia.

Art. 39. Los lineamientos básicos del proceso de convalidación de asignaturas serán:

n
I
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\\\

\

M¡
t

CSU/SG/bsv/ala/lbvs Página 59 de 96



ffi 'U nirt ersifaf fi{acionaf [e Asunción
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

www. u na. py
C. Elect.: sgeneral@rec.una.py

Telefax: 595 F 2L - 58554O13t 5856L7 l8
CC: 910, Asunción ParaguaY

Campus de la UNA, San LorenZo - Paraguay

Acta No 24 (A.S. No 24123112120141
Resolución No 0568-00 -2014

,.//..(9)

a. Nota de solicitud de convalidación remitida por el estudiante a la Coordinación
Académica.

b. Visto Bueno de la Coordinación de Postgrado para su tratamiento.
c. Copia autenticada por escribanla del Certificado de Estudio del Curso de Postgrado

(Especialización, Maestrla"ylo Doctorado) expedido por la unidad académica
organizadora del evento u otra documentaeión Que acredite al estudiante su
calificación en la asignatura.

. d. Copia del Programa de Estudio de lá(s) Asignatura(s) a ser convalidada(s).
e. Análisis de convalidación

1. DeSignación Oé',p*nor responsable del análisis para convalidación por parte
de la Coordinación, Académica del cur5o,o Postgrado.

2. Remisión, al profesor designado para la convalidación, de la documentación
pértinénte aeompañada de una nota, dél:Ooordinador Acadérnico o en su caso
de la Coordinación de Postgrado.

Í. Dictamen del profesor responsable presentado a la Coordinación Académica y éste
a la Coordinación de Postgrado.

g. Remis[ón d'éf Expediente de Convalidación ,al Consejo;Direclivo rde la FCA/UNA
' para su aprobación.

h. ,Regfstro déila convalidación en fas actas de'exámenes según;N.o de:,Resolución de

;:apróbación1del Gó¡sejo Directivo de la FCÁllJNA;

Art. 40. Los Cursos de Actualización y Capacitación otorgarán a los estudiantes "Certificados"
expedidoé p'or.rla fO¡,lUnn. foOpS'los certificadoi expeOiOos serán registrados en los
libros de:aótas,correspóndientes conirla,sigu¡ente información: código, titular, libro, folio,

. año.

Art.4l.Los Cursos Oe.gsÉée¡ati2ación otórgarán a los estudiantes'Diplomas" expedidos por la
UNA. Todos los diplomas expedidos s.erán registrados en los libros de acta
correspondientes conr la sigúiente información: códlgo,'titular, libro, folio, año. Los
Diplomas de Especializácíén nó confieren 'grado académico.

Art.42.Los Cursos de Maestrla y Doctorado otorgarán tftulos con grado académico a ser
expedido por la UNA.

Art. 43. Para obtener el Tftulo de Maestrfa o Doctorado el estudiante deberá cumplir con los
requisitos académicos y administrativos del curso, presentar y defender un Trabajo Final
para el caso de Maestrlas Profesionales y una Tesis para los casos de Maestrfas
Cientfficas y Doctorados.

Art. M. El Trabajo Final para Maestrfa Profesional y las tesis para Maestrla o Doctorado se
regirán por el Reglamento de Tesis y Trabajo Final de Postgrado y por los Manuales de
Tesis vigentes de la FCA/UNA,

'1
i\l\n
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Art. 45. Para obtener Certificados, Diplomas o Tftulos, los participantes deberán cumplir con
todos los requisitos académicos y administrativos del curso.

. secclót¡ tv: DE LAS vAcANctAs

Art. 46. El nrlmero de vacancias pa@:lps bursos será frjado para cada periodo académico basado
en los siguientes criterios:
a. Número de orientadores disponibles
b. Programas y lfneas de investigación de la FCA/UNA
c. Espacio ffsico para el desarrollo delcurso
d. Equipos y materiales disponibles
e. Capáóidád,finanóieia dé la,institución :,, . ' 

,

Att.47.El número de estudiantes deberá obedecer a una relación máxima de tres 3 (tres)
estudiantéS por profesor orientador

Art. 48. Para solicitar la admisión a un curso, el postulante OeUere presentar a la Coordinación
Académica los siguientes documentos:
a. Fptoeopia ar¡tenticada por el Rectorado derla UNA,:del Tftulo dé $rado universitario

;de alguna cárrera con duración,mlnima de:'4 (cuatro) años o equivalencia de 2700
;horas.,'En caSo:de otras universidadesrdeóer¿n áútenticar la fotocopia del tltulo por
sus respectivos Rectorados,
Certificado de estudios del curso
escr¡ban ía.
Currículum Vitae resumido.

profesional del candidato.
g. Carta personal, indicándo:el áreá"de interés y motivo de la postulación (CARTA DE

" ture¡lc¡ór.r). "'
h. Formulario de inscripción correCtáméñté llenado.
i. Dos fotograffas actualizadas tipo carnet.

Art. 49. Para el proceso de admisión a los cursos, el postulante deberá satisfacer los siguientes
requisitos mfnimos:
a. Ser calificado mediante el proceso de admisión determinado por el CAM.
b. Compromiso de aceptar y cumplir con el Reglamento General de Postgrado de la

FC¡/UNA, el Reglamento de Tesis y Trabajo Final de Postgrado, el Reglamento
lnterno de Aranceles para Cursos de Postgrado de la FCA/UNA y demás normas
vigentes en la institución.

c. El promedio general de calificaciones del postulante.

de grado, original o fotocopia autenticada por

Fotocop-ia de la:Cédulá,de,ldentidad . ,, , ." i "

Fotocopia del Pasaporte en elcaso de estudiantes extranjeros.
Dos cartas de referencia de personas,,l"¡""' ' ctaS con la formación académica o

b.

c,
d.
g.

f.rl
\\
\
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Art.50.A criterio de la Coordinación de Postgrado y del Consejo Directivo de la FCA/UNA, se
podrá aceptar la transferencia de estudiantes de otros cursos de Postgrado similares. La
convalidación de asignaturas será regida por lo estipulado en los Artfculos 38 y 39.

Art.51.El postulante una vez admitido deberá matricu,larse en la Coordinación Académica del
Curso, con el pago del arancel de la matrfcula üigente. El proceso de admisión concluye
una vez completado el requisito de la matricúlación.

Art. 52. En el caso de que el número de postulantes admitidos supere las vacancias, ante la no
matriculacié¡ 6e uno de,los:sbieccionados;,,lo.ieem,plazará'el primero por orden de
evaluación en,lá lista dé espérá,rcon base a su éváluación en e! procéso de admisión.

,, , ,,': siéCFH Vi: oe ¡-¡s,oá¡Éñroñtura '.;"' 
,

Art.53.A parti¡:,0é::h matriculación al curso y'con v¡stas'lá,,,|a Tesis o el Trabajo Final, todo
estud íanté deberá,,tenerrlla su pervisión de u n Profesdr Orientador.

:

Art. 54. El Profesor Orientador será docente con grado de:Maestrfa o Doctorado para los Cursos
de MaeStrfa y con grado de Doctoradó, Post Doctrirado,ó,equivalente para::los Cursos de
Docfpra-clogr 

,,,,,,1.t' ,, , , ,,,, " ,

Art. 55. Considerando la'naturaleza de ia té!is, el'prstelor Oiiéntador, de común acuerdo con el
estudjante, podrá ele$ír: uno o más Co-Orientadores,. 

'son la aprobación de la
Coordinació,n Acad=énica ¡¿ de.Tesis, :

sÉGcróu út: DE EA TEsrs y FRoMecfóN DE,tos EsruDlANTEs

Art.56.Todas las consideraciones de la Tesis de Postgrado de la FCA/UNA se encuentran
estipuladas én el Reglárir€ñto dé TesiS y Í-rabajo Final de Postgrado de la FCA/UNA y
deberán ser desarrolfadoS y presentados::r dé conformidád con las normas y
procedimientos vigentes en la FCA/UNA.

Art. 57. Los estudiantes de Maestrfa tehdrán: un plazb máximo de treinta y seis (36) meses a
partir de la fecha de su matriculación para presentar y defender su trabajo de
investigación de tesis o trabajo final y culminar el curso.

Art. 58. Para los estudiantes de Doctorado, la permanencia máxima será definida en función a
las caracterfsticas académicas del curso y por el CAD.

seccrón tX: DE Los PRoFESoRES

Art. 59. Los profesores de los cursos de cada asignatura adoptarán todas las medidas
necesarias para el normaldesarrollo de las clases y serán responsables de:
a. Proponer los programas de estudio
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b. Presentar las sugerencias de los programas de estudio a la coordinación del curso
con 8 (ocho) dfas de anticipación a la fecha f,rjada para el inicio de las clases.

c. Entregar a la Coordinación Académica del curso y a los estudiantes, dentro de las
dos primeras semanas de clases, el planeamiento académico de la asignatura,
basado en el contenido prograrn{lic-o,y especificando claramente:
1. El cronograma de desarrollo de las Clasés teóricas y prácticas
2. Las fechas de las evaluaciones parciales
3. Las fechás der'!aS,aqtividadeg:práctioas O,e campo,o,giras de estudio
4. La incidénC¡¡ ¿e¡ilpüntáje,,dé oada,evalúáoión pariial y de los trabajos prácticos

en la calificación final (sistema de evaluación).
d. Conclúir éfeilivaménté,el'programa de éStúdio elaborado;,déntro de las horas de

clasés pdistás en.,eltalendaiio aóadém:ico, , I ,,,t "
e. Asistir''puntualmente en.,el 'horario estabiéCidE.de:ólases u otras actividades, como

ser reuniones de planificación, de evaluación, de capacitación y prácticas de campo.
f. OornuníCar la lmpbsibilidad de asistir a clase, en forma escrita con una anticipación

de 24 horas a la secretaría del curso.
g. Recuperar en caso de ausencia justificada o no, las clases dentro de un horario

extraordinario establecido a través de la Coordinación Académica, previo acuerdo
con los estudiantes.

h. Entregar a la secretar¡a del curso, a más tardar et último día de
académico q'ue deberá constar de,
1. El resumen del puntaje total de cada evaluac¡ón parc¡al

prácticos de |os estudiantes;
2. .,El;pbrcentaje de asistencia total'de lbs estudíantés a las'cláses,desarrolladas;
3: El listado dé estudiantes,habilitados,pára la ev,aluación'flná|.

seccróru X: DE Los ESTuDIANTES

Art.60.Losestudian'tesde:;|óscursosestánobligá-dbsa:
a. Asistir puntuSlrnenre a hq:clases y otÍas-:rá0tiv"idadéS prácticas establecidos en el

calendario de aclividades acadérnjcas. ':.: . '

b. Presentarse a los exámenes en fecha y hora señaladas para la correspondiente
asignatura, en la respectiva,oportun,idad¡sasó contrario perderá dicha oportunidad,

c. Abonar puntualmente las cuotas correspondientes al Gurso, dentro de los 10 (diez)
primeros dfas de cada mes. Para tener derecho al Examen Final de cada
asignatura, el estudiante deberá estar al dfa en el pago de sus cuotas
correspondientes, de lo contrario no podrá tener derecho a esta evaluación
(estipulado en el Reglamento Interno de Aranceles para Cursos de Postgrado de la
FCA/UNA).

d. Mantener la integridad personal, sobre todo en los exámenes y otros instrumentos
de evaluación, ya que podrán ser separados del curso en casos de fraude o copia
debidamente comprobados.

e. Adecuarse a lo estipulado en el régimen disciplinario del Reglamento General de la
UNA.

..il..(12)

clases, el informe

y de los trabajos
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seccró¡r Xt: DE LAs SEcRETARIAS ecloÉru¡cls
Art. 61. Los cursos dispondrán de una Secretarla Académica, que se desempeñará como órgano

auxiliar.

atribuciones de la Secretáila Acádémica de los,cursos:
Llevar el reg istro dé los',estudiantes,mátl'icu ladói.
Preparar y entregar a CaOa profesor los materiales audiovisuates y la lista de
asistencia, corréspond ienté.
Organizar y mantener actualizado el expediente académico de los estudiantes.
Registrar los programas de estudio de los cursos y los planeamientos académicos
de las asignaturas, aprobados por la Coordinación Académica.
Tener bajo su custodio los materiales bibliograficos, fichas, expedientes y todo
material relacionado con el Curso de Postgrado.
Realizar todos los trabajos propios de una secretarfa no previstos en los ítems
anteriores.

REGLAIVTENTO DE TESTS y TRABAJO FtiNAL POSTGRADO
:t'

TITULO I l' :-_'j'_-_-::-___ -_ _
rDE |-ATESIS DE POSTGRADO ,,

- - -.-, 
, :tr' '): '

CAPITULO I

DEL MARGO FORMATIVO Y DISCIPLINARIO DE LA TESIS

Art.l. La Tesis:és' un requisito acadérnico párar:optar al.grado ae':Magister Scientiae o
. Doctorado,'basártro en él método ciéhtffiCó, que ofrece al estudiante la oportunidad de

profundizar y ápliCar sus eoRocimientos y oomprensión ,en ,ün ¿rea deierminada del
saber; resultádoide u¡;trabajo dé investigáoión or:iginal e individual.

Art.2. El proceso de investigación deberá contar con lá supervisión continua de un Orientador
principal.

Art. 3. El estudiante formalizará el inicio del proceso de Tesis (Anteproyecto) una vez culminado
el segundo semestre del curso. Sin embargo, el estudiante podrá iniciar el proceso de
consulta con el/la orientador/a desde el inicio delcurso,

-Art.4. El Orientador principal será propuesto por el estudiante, previo acuerdo del profesor y
será registrado en la Coordinación de Tesis del eurso, la Coordinación Académica del
curso y la Coordinación de Postgrado de la FCA.

CAPíTULO II
DE LA RESPONSABILIDAD, CONDUGCIÓT.¡ V SUPENV¡S¡ÓTI DE LA TESIS

Art. 62.Son
a.'b.

c,
d,

g.

f.

n
\\

DE
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Art.5. El curso de Maestrla cientffica o Doctorado contará con un Coordinador de Tesis., nombrado por el Consejo Directivo de la institución a propuesta de Postgrado. Estará
encargado de los trámites requeridos para dar cumplimiento a la exigencia de la tesis.

Art.6. El Comité Asesor de Tesis (-CAT),estará,,conformado por el Orientador principal y los Co-
Orientadores (hasta un,, máximo de tres). Poi tanto, el desarrollo de la Tesis en sus
diferentes etapas es résponsabilidad delestudiante y del CAT.

Art.7. El Orientador principál flebérá ser,docénte.,en ejercíció activo de ta UNA, de preferencia
Docente Investigádoi'ae a,rcA,v del curso de postgrado, con nivel mlnimo de maestrfa

" y dominio, en la especialidad a orientar. i Su funiión principal es la de asesorar al
estudiante dé Postgrado en todas las etapas y aspectos ielacionados a la Tesis.

Art.8. Los 9ó-Oiie¡tadores podrán ser docentes de la IJNA u otra UniversÍdad reconocida
legalfiente en el pafs o en el extranjero o profesionalés universitarios expertos en el área
temática de la Tesis.

Art. 9. La propiedad intelectual es del postgraduado y el derecho editorial e institucional es de la
FCA/UNA. Sel'á considerado autor principál del trabajo d'é Tesis,:et ,estudiante de
Maestría yto Doctorado. El Orientador' principal y los Co-Orientadores serán' considerados autores secundarios o coautores.

cRpírulo l¡l.., .. " DELTEMAYANTEPROYEGÍO OEIES¡S .

Art.10.La seleceióá'áé!t"r" áá,investiga.io, p"r" ta res¡sesiiesponsabilidad detestudiante de
Postgrado,eñ acu.erdo con el Orientador principal. gl m¡smó',débérá enmarcarse dentro
de las lfneas de investigación vigentes en la FCA.

Art.ll.Para la selecciénrdél tema dé'Tesis, el éltuO¡ante deberá ser objetivo y realista, en' cuanto a la factibilidad de realizar la investigación,

Art.12.La présentación y el formato déf Registro de tema y del Anteproyecto de Tesis deberá
ajustarse a las normas establecidas en el Manual de Tesis de la FCA vigente.

Art.13.Una vez seleccionado el problema o tema de investigación, el estudiante lo inscribirá
ante la Coordinación de Tesis, con aprobación del Orientador principal. !a inscripción
que{ará registrada en el Formulario T-01. La Coordinación de Tesis remitirá una copia
del Formulario registrado a la Coordinación de Postgrado y ésta a la Coordinación de

' Investigación de la FCA.

Art.14.A partir de la fecha de inscripción deltema de Tesis en el Formulario T-01, elestudiante
tendrá un plazo máximo de un semestre para elaborar y presentar el Anteproyecto de
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Tesis, Durante ese perlodo no se podrá registrar el mismo tema por parte de otros
estudiantes interesados. Una vez vencido este plazo, el estudiante deberá reinscribir
nuevamente su tema en un plazo de 15 dlas, si no lo hiciere, el tema podrá ser inscripto
por otro estudiante.

Art. 15. El plazo máximo de presentación del Ánieproyeetolseré en el tercer semestre del plan de
Estudio, durante eldesarr:olló'de la asignaiu¡.'a'seminario de lnvestigación L

Art' 16.Qon fa asistencia del Orientador principal, el estudiante deberá registrar ante la
Coordinacién de Tesis los aspectos principales Oét nnteproyeüto-,én el Fórmulario T-02,
en particütar. lgs:slguientes aspectos: iftulo, ¡ntroOuóc¡O'¡, févisión de literatura y
metodología de la investigación.

Art.',7.La Coordinación de Tesis del curso remitirá una copia del Formulario T-02 a la
Coo¡'dinációñ de Fostgrádo, previo visto bueno de la Coordinación Académica del curso,
parasu;¡emisión f la Cóordinación de Investigaciónrrde la FCA. ,', , , ,

Art.18.Se podrá.iot¡citar ql cambio de la orientación de Tesis por razones debidamente
justificádas, mddiante.comunicación ia la Coord:ínación de fesis y ,ésta a las demás
instanciás.

Art.19.El estudianté deberá presentar la cantidad dé éópias necesarias delAnteproyecto con la
firma :i aprobación de su orientador principal a'la:coórbinación oe iesis, óáiá su revisión
porel OAT.,La Coordinación de Tesis, previo acuerdo con el CAT, fijará dfa y hora para

" la presentación:oral delAnteproyecto, 
;:,

Art. 20. El Anteproyecto de Tesis podrá ser aprobado con o sín modificaciones, o rechazado.

AJt.zl.El Anteproyecto;con módificaciones debidamente dispuesto será presentado a la
Coordinación de Tésis en dos (2) copias impreias, en un plazo máximo de 5 (cinco) dfas
hábiles después de lá pr-esentación oral delAnteproyecto.

Art.22.Si el Anteproyecto es rechazado, et éstudiante presentará un nuevo documento en un
, plazo de 45 (cuarenta y cinco) dlas calendario, a partir de la comunicación al estudiante

de la no aprobación.

Art. 23. El Anteproyecto debidamente revisado y aprobado por el CAT se convierte en proyecto
de Investigación el cual pasa a formar parte de la Base de Datos de proyectos de
Investigación de la fCA, cuya parte principal s9 registra en el Formulario T-03, según lo
establecido en el Manual de Tesis de la FCA, ante la Coordinación de TesiJ y la
Coordinación Académica del curso. El Coordinador de Tesis remitirá una copia de áste
Formulario a la Coordinación de Postgrado y ésta a la Coordinación de Investigación
para su registro.
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Art.24.El estudiante podrá iniciar la ejecución del trabajo que solo podrá abandonarlo por
motivos de fuerza mayor justificados y con la autorización expresa de su Orientador
principal y de la Coordinación de Tesis.

Art.25.La FCA/UNA no asum€ fegpon;s?bilidad directa de los gastos generales, traslados,
materiales, impresión de dócumentos u otros conexos, pero podrá cooperar en la gestión
de recursos, si la circühétanéia asf lo árneritrf,,,,. ,,,, .",,

.::a ,, t' " , ,:,'.,'

, ue r* ¡úpái*tff'¿lilll3¿[u ;ñno o, rEs,s

Art. 26. La Coordinación de Tesis dispondrá de un sistema de registro dispuesto por la
Coordinación,de Postgrado, que acredite el proCeso y avanie de lá investigación con sus
créditos conespondientes.

Art.27.El CAT velará por el correcto desarrollo y presentación del tr,abajo de Tesis, tanto en los
aspectos metodólóg¡oob como normas de redacción y ediCión. Los avances
corresBondientes a la investigación serán documentados durante la asignatura de
Seminario de Investigación ll (Proyecto de Tesis).

Art.2ü.Congluidá !a fage dé''' y"O",o de campo y/o laboratorio y/o gabinete, análisis e
interpretagión de.;resultád9s, gl docume¡to fina.l serf redactado, y conCluido según el
crono$rama,,"previsto e indioaciones del Orientador principal, quien dará al estudiante la
aprobábión pár:a los,,t¡ámites cgirespondientes., , .

Art. 29. El borrádor d,e!, documéntb final de Tesis será presentado en 4 (cuatro) ejemplares,
acompañado dé-úna comunioación escrita dirigida al Coordihádor de Tesis, firmada por
el estudiante'Oé póslg¡:ado y surOrie¡1q6sr:piinlipal, aprobándb'dieho borrador final,

D r r, *o" rio ; r l'o'.i#i9il"";L;;n¿,á¡ o r ro rES I s

Art. 30. En caso de ausencia del Coordinador :de Tesis, el Coordinador Académico asume la
responsabilidad para dar cumplimiento a lo estipulado en este reglamento.

Art.3l.El estudiante deberá acreditar mediante una Constancia de la Perceptorfa de la FCA
ante el Coordinador de Tesis, que ha cumplido con todos los requisitos administrativos
previos para el inicio del proceso de evaluación de la Tesis.

Art. 32, La Coordinación de Postgrado solicitará al Consejo Directivo de la FCA la Resolución de
fecha y hora para la disertación de la Tesis, previa solicitud de la Coordinación de Tesis y
visto bueno de la Coordinación Académica.

Art. 33. La Coordinación de Postgrado solicitará al Decano de la institución la Resolución de
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conformación de la Mesa Examinadora, previa solicitud de la Coordinación de Tesis y
visto bueno de la Coordinación Académica.

Art.34.La Coordinación de Postgrado a través de la Coordinación de Tesis y dentro de los 15

. (quince) dfas hábiles a la recepeión de,la:Resolución expedida por la FCA, notificará al

CAT y al estudiante, de la féoha,y, hora fijafas- para la disertación de la Tesis de
Postgrado.

Art. 35. La notificación, hecha con por lo rnenod l5 (Quince) dlaS de antelación a la fecha de la
disertación,",estará acompañada de unr;ejémp!ár' del Úorr.adqr del documento final. La
cantidad.,de eje-mplares'del borraCor dei OoCumento finál, será' ségún la cantidad de
Miembros dé"la Me-sa Examinadora, siendo éstá la enCaigada,,deir,l?,evaluación final'de la
Tesis dé PóétgiaOo'y eslar:á óonformada: por lss.'intégr:ante5, del,CAT. El Orientador

. princlpal será,el presidente de la Mesa Examinadora-i 
,

Art. 36. La Mesa Examinadora quedará instalada con la presencia de todos los integrantes que la
confonman: En caso de registrarse lai ausencia de al$rln integrante de la misma, se
labra!á qotá y solicitar-á una Rueva conÚocatoria a,través de la Goordinación de Tesis.

Art. 37. La Ooórdinacióñ:de Tesis, a través de la Coordinación de Postgrado de la FCA, cursará
invitación por esCrito al públiCo en,(tenerali con por lo ménos,8 (ocho) dlas de antelación,
para la disertación de la Tesis de Postgrado, por medio de notas y carteles oficiales
públicos que incluya especificación del tema, focal, fecha y hota, expuestos en las. instalacjones de la FCA/UNA y de otras Facultades af¡nes al tema de la Disertación.

Art.38.Se denor¡ina,,,Disertación o Presentación de Tesis, a la exposición lógica y racional
desde los',puntós "de vista'dqscriptivo, metodológico, analltiCo y crftico del trabajo
realizado, incluidos-,los','materiales audiovisuáles que permitan que los miembros de la
Mesa Examinadorá,y e,!:prl.blico,,presente,,togren una comprensión cabal de io realizado,
cómo y a qué résultadob y ,oonclü'Eiénl:Ée fia llegadó, cuáles fueron las limitaciones,
restricciones, alcances 6 desáffos que,Ímplicó el lrabajo:

Art, 39. El estudiante de Postgrado hará la disertación de su Tesis en un lapso máximo de 45
(cuarenta y cinco) minutos. Luego se abrirá un perlodo de 15 minutos para las preguntas
del público asistente, al término delcual la Mesa Examinadora completará el proceso de
evaluación.

Art. 40. Concluida la defensa, la Mesa Examinadora deberá acordar entre sus miembros, la
aprobación o reprobación de la Tesis, siguiendo las pautas establecidas por el sistema
de evaluación utilizado para el efecto. La Tesis de Postgrado se calificará de acuerdo a
la siguiente escala:
- Aprobada con distinción.

Aorobada.
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- Aprobada con modificaciones.
- Reprobada.

Art.41. La Tesis aprobada con modificaciones, el estudiante deberá incorporar las sugerencias o
recomendaciones de la Mesa Examinadora p?ra.el documento final, bajo la supervisión y
aprobación del Orientador principal.

Art.42.En el caso de qué,ia ó¡'sertaeiOn'de la Tesis iesulte Reprobada, el estudiante deberá

. presentar un, borrádor corregido de,cóñfOrmidad, con las obServaciones y ajustes por
parte del Orientador principal, dentio;dél plazo rnáximó'de 60:(sesenta) dlas calendario.
En esta segunda instancia, no habrá disertación pública y:lá expóSición y consultas se
centraián en lositemas,,que rnotivaron la Repfobación. Esta es,una sesión reservada
exclusivaménté'para,la Mésa Examinadora,.la Ooér'dinación de Tesis y la Coordinación
académica.

Art. 43. El estudiante deberá piesentar a la Coordinación de Tesis un ejemplar del documento
final de Tésis coiregido, con la firma del Orientador prrincipal. El Coordinador de Tesis

. verificará todos los áspectos de forma del documento, previa impresión final.

Art. M.Una,ve2,,bprobada la ver:sión final def documento:de teéis, el estudiante deberá gestionar
la irnpresión de lárficha,catálógréfióar,en la Biblioteca de la ins-titución y la firma de todos
los miembros de la Mesa Examinadora,

Art. 45. El documento final de Tesis debidamente aprobado y endosado por todas las instancias
compeie'ntes. se deberá reproduclr üe acuerdé con los etiterios irndicadóS en el Manual de
Tesis de la FCA,

Art. 46. El Acta de Ev,aluadión'de Tesis será éláborada según :f0rmato de Postgrado de la FCA.
La Coordinación de Tesis del Curso elévará un original del Acta firmada a la
Coordinación Acádémica y otra a Postgrádo. Una vez recepcionada en Postgrado será
sellada y archivada eñ el:expédiente acadérnico del ,EsIüdiante.

CAPITULO VI
DE LA DIFUSIÓN

Att.47. Una vez concluido el proceso de evaluación de la Tesis, el estudiante bajo la supervisión
del Orientador principal debe completar el Formulario T-04 y entregar a la Coordinación

" de Tesis con el visto bueno de la Coordinación Académica. Esta instancia remitirá una
copia del Formulario T-04 a Postgrado y ésta a la Coordinación de Investigación de la
FCA para su codificación e integración a la base de datos de Tesis.

Art. 48. El documento de Tesis deberá contar con una
responsab¡lidad autoral del estudiante con respecto al

CSU/SG/bsv/alallbvs
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Art. 49. El estudiante deberá entregar a la Coordinación de Tesis 6 (seis) ejemplares impresos y
2 (dos) en formato digital del Documento de Tesis. Los mismos serán distribuidos de la
siguiente manera: un ejemplar impreso y uno digital a la Coordinación Académica del

, curso, un ejemplar impreso a la Qoordinación de Postgrado de la FCA, un ejemplar
impreso al Orientador principgl, dos ejemplares impresos y uno digital a la Biblioteca de
la FCfuUNA, un ejemplar impreso a la Biblioteca Central de la UNA.

Art.50.El plazo recomendado'para,,,preSentar dichó'docqmento,,(publicación final) será de un
mes posterior a la diserJación de la rTesis, La Ooordinación,:de Tesis del curso de
referencia se'.enóáigaiá de, remitir;,á, lá;Oqdr,di,naoión de Fostgrádo los ejemplares para el
sellado y dÉtribúción correspondientes, ;

Art.5l.El estudiante y/o el CAT (cualquiera de sus miembros) podrán realizar las gestiones" corresponóieñtLs para la'bubliiación de artfculos c¡eniff¡cos (arbitrados y dl amplia
difusién),basádos,én la.Tesis, en revistas seleccionadás para el efecto.

Art.s2.Gualquier.situación imprevista que no se encuentre contemplada en el presente
Reglámento se,rá re-sr,relta por el Consejo DireCtivo de la FCA, a propuesta de la
Coordihación dé,Poótgrado de la institución. t;

rírulo l¡

. ', ,DEL TRABAJO FINAL DE POSTGRADO

.'| 
.,

Art.53.Este apartado,contiene las directrices relativas a la definición, realización, presentación,
calificación,y trarnitaclón administl'ativa del Tlabajo Final(TF) para optar por el Tftulo de
Magister Profesionál de la FCA/UNA.

Art.54.El TF consistirá enila realización por parté del estudiante, bajo la orientación de un
profesor del curso, dé ún: pr,Oyecto rinhoVador, estudio de caso o estudio monográfico

" sobre un tema ligado al ámbito del,:l',desarrolló agrario; que desarrollará y aplicará
conocimientos, capacidades y competencias adquiridos en la titulación.

Art. 55. El TF puede ser fruto de la iniciativa del propio estudiante, surgir en el marco de unL programa de movilidad estudiantil en una universidad extranjera, de un convenio de
intercambio con otra universidad o de un convenio de colaboración con otra entidad, así
como en el marco del desarrollo de una labor profesional.

CAPITULO II

. DE LA CONDUCCIÓN Y EVALUACIÓN DEL TRABAJO FINAL

Art. 56. El estudiante podrá iniciar el proceso de Trabajo Final, una vez culminado el segundo

n
\\

\M
t
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semestre del curso. Sin embargo, es pertinente comenzar el proceso de consulta desde
el inicio delcurso.

Art. SZ. El estudiante deberá contar con un orientador, quienes seleccionarán el tema del TF e
inscribirán el mismo (TF-01) a través.de,la CT' 

,

Art.s8.El orientado, us¡¿¡f,,por el :correcto desarrollo y p¡e-senlaciÓn del TF, tanto en los

. aspectos metodológicos; como de redácción y edición,

Art. Sg. La estructurá Ae , ¡¿ piésentación del documento de Trabajo Final, será conforme al

Manual de Tesis de la FCA/ÚNA (tapa y páginas preliminares), contando con las

secciones de: Presentación, lntroducción, Máteriáles y Métodos, Resultados y Discusión,

Conc|usiones,'Referenóia-s,AnexosoApéndices''':

Art. 60. El estudianté deberá.acreditar mediante una Constancia de la Perceptorla de la FCA
ante"el GoOrdinador de Tesis, que ha éumplido coh todos los reqúisitos radministrativos
previos para el inicio del proceso de evaluación delTF.

Art.61.La Coordinación de Tesis comunicará a la Coordinación de Postgrado que el estudiante
ha cumplido co¡ todo5, los reouisitos ácadémicoSr'Y radrninistrativos, proponiendo el dla, la
fecha y la hora pára la p.r:eséñtaoién oralde[TF,,, , 

,,:,

Art.62. La Coordinacjón de.,Postgrado sol¡citará al Conse;io Directivo de la FGA la Resolución de
la conformáción de la Mesa Examinadora; dfa,,fecha y horá para la Defensa oral del TF.

Art. 63. El TF déb.erá Cer'ev¿luado a la conclüs.ión del 'Plan dé Estudios. El rlismo será evaluado

, por una Mésa Examinadora corformada por: Resóiución del Cbnsejo Directivo, siguiendo
|oscanalescor'réspondiéntes.::'.'

Art. 64. El borrador Oel Aóeülrnentó final será entregado en g (tres) ejemplares, acompañado por

una nota escrita dirigidaiál Coordinador d-e Tesis firmada por el estudiante y el visto
bueno del orientador. Esta üersión del documento final es la que será sometida a
evaluación.

Art, 55. El TF de Postgrado se calificará de acuerdo a la siguiente escala:
- Aprobado con distinción,

Aprobado,
- Aprobado con modificaciones.
- Reprobado.

Art. 66, En el TF aprobado con modificaciones, el estudiante deberá incorporar las sugerencias o
recomendaciones de la Mesa Examinadora para el documento final, bajo la supervisión y

CSU/SG/bsv/ala/lbvs
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aprobación del Orientador, a los efectos de que el Acta de Evaluación del TF sea
aprobada por la Coordinación de Tesis.

Art. 67. En el caso de que el TF resulte Reprobado, el estudiante deberá presentar un borrador
corregido de conformidad cpn'las" obse,rvaejones y ajustes por parte del Orientador,
dentro del plazo máxir1¡o:,dé"60,(sesenta) dlas cáleiildario. En esta segunda instancia, se
centrará en los 1srn3s,Qüe mótlvaron lá'Repibbación.

, " ,,,, ,,

.|::|:|'.'.'..'i16g;¡¡.'9¡F'Us.|óN.

Art. 68. Una vez concluido el proceso de evaluación del TF, el estudiante bajo la supervisión del
.. Orien1"6e¡ prihóipál'débé completar el Formulario TF-02 y entregar a la Coordinación de

Tesis ion'el v.isto buéno de lá Ooordinación Académiea,

Art. 69. El Coordinador de iesis verificará todos los aspectos de forma del documento.

Art. 70. El docume'nto ,de TF deberá contar con una página al final que exprese la
responsabilidad,áutoral del estudianteicon respectó al contenido del, mismo;

Art.71.El estuOiánie deberá entregar: a ta Coordinación de Tesi3 6 (seis) ejemplares impresos y

. 2 (dos) en formato digitál del Documento de TF. Los, misrnos serán distribuidos de la- 
siguiénte manera: un ejemplar impreso y uno digitál a la Goordinación Académica del
curso; un ejemplarimpreso y uno digital a la Coórdinacién de Fostgrado de la FCA, un
ejemplar impreso al Orientador, dos ejemplares impresos a la Biblioteca de la FCA/UNA,
un ejemplar impreso a la Biblioteca Central de la UNA.

Art.72.El plazo reoomendado:para preséntar::dich,ó'rdocumeRt0 (publicación final) será de un
mes posterioi,a lá ,disertación ,'de lá, Tesj'b. La ,Goordinación de Tesis del curso de
referencia se encargerá dé"rémitir a:la Gcordiháción;rdé,,Fostgiádo los ejemplares para el
sellado y distribución correspondientes.

Art, TS.Cualquier situación imprevista
Reglamento será resuelta por
Coordinación de Postgrado

Prof. D . MANCIO MEN
ECRETARIO GENE

ffi
presente

esta de la

LTA TORR
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